
SECCIÓN CORTES GENERALES
XIV LEGISLATURA

Serie A: 
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS	 28 de abril de 2020	 Núm. 27	 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

ÍNDICE
Página

Control de la acción del Gobierno

PROPOSICIONES NO DE LEY/MOCIONES

Comisión Mixta de Seguridad Nacional
161/000473 (CD)
663/000007 (S)

Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario VOX, relativa 
al establecimiento de unos protocolos específicos de actuación a nivel 
nacional y en el marco de la Unión Europea para tratar emergencias 
médicas y biológicas como la pandemia. Corrección de error....................... 2

Comisión Mixta para la Coordinación y Seguimiento de la Estrategia 
española para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

161/000619 (CD)
663/000012 (S)

Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario VOX, por la 
que se insta al Gobierno a recabar recursos para la lucha de forma 
transversal contra la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2................... 2

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

C
G

-A
-2

7



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A  Núm. 27	 28 de abril de 2020	 Pág. 2

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY/MOCIONES

Comisión Mixta de Seguridad Nacional

161/000473 (CD)
663/000007 (S)

Advertido error en el núm. expte. del Senado 661/000007, publicado en el «BOCG. Sección Cortes 
Generales», serie A, núm. 26, de 17 de abril de 2020, en las páginas 1 y 12, donde dice: «661/000007 (S)», 
debe decir: «663/000007 (S)».

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de abril de 2020.

Comisión Mixta para la Coordinación y Seguimiento de la Estrategia española 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

161/000619 (CD)
663/000012 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(161)  Proposición no de Ley en Comisión.

Autor:  Grupo Parlamentario VOX.

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a recabar recursos para la lucha de forma transversal 
contra la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2.

Acuerdo:

Considerando que se solicita el debate de la iniciativa en Comisión, y entendiendo que es la Comisión 
Mixta la que insta al Gobierno a la adopción de las medidas correspondientes, admitirla a trámite como 
Proposición no de Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y disponer su conocimiento por la 
Comisión Mixta para la Coordinación y Seguimiento de la Estrategia Española para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno, al Senado, al Grupo 
proponente y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de 2020.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Macarena Olona Choclán, doña M.ª Magdalena Nevado del Campo y don Ángel López Maraver, 
en sus respectivas condiciones de Portavoz Adjunta y Diputados del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan la siguiente Proposición no de Ley instando al Gobierno a recabar recursos para 
luchar de forma transversal contra la pandemia ocasionada por el SARS-Co V-2 , para su discusión en la 
Comisión Mixta para Coordinación y Seguimiento Estrategia Española para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).
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Exposición de motivos

Primero.  La pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) de Wuhan (China) ha llevado 
a una profunda crisis sanitaria global. A fecha de 13 de abril de 2020, se ha informado de más de 1,6 millones 
de casos en unos 200 países y más de 114.00 fallecimientos. En España, el Coronavirus ha impactado 
fuertemente, dando como resultado 166.019 casos confirmados hasta la fecha, de los cuales se lamenta la 
pérdida de 16.972 personas; datos según la última actualización web del Ministerio de Sanidad.

Segundo.  A la situación de emergencia sanitaria se le suma la crisis económica ya que, según el 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, los datos oficiales de desempleo relativos a marzo 
son los más negativos de los registrados en la historia de España, con un total de 3.548.312 desempleados. 
Las cifras suponen un aumento de inscritos en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) en 302.265 
personas respecto al mes anterior —cifra que no incluye a aquellos sujetos a ERTE—. Sin embargo, 
podemos afirmar que todavía se desconoce la magnitud del efecto del virus SARS-CoV-2 (Covid-19) de 
Wuhan (China). A pesar de ello, diversas organizaciones hacen sus propias estimaciones. Es el caso de 
la CEOE, cuyo informe de 8 de abril de 2020, «Escenario económico: especial impacto Coronavirus. 
Departamento de Economía», señala una posible caída del PIB en España del 9 % en 2020, lo que podría 
llevar al déficit a niveles cercanos al 11 % en términos del PIB, y la deuda por encima del 115 % , en caso 
de una profunda recesión.

Tercero.  Desde hace unos meses, la Unión Europea (UE) ha propuesto como uno de sus objetivos 
prioritarios convertirse en el primer bloque climáticamente neutro del mundo antes de 2050, para lo que 
va a destinar cerca de un billón de euros para esta iniciativa.

Al mismo tiempo, el Banco Europeo de Inversiones (BEI) destinó dos mil doscientos cuarenta millones 
de euros (2.240 €) a la lucha contra el cambio climático en España (un 75 % más que en años previos), 
convirtiéndonos en el segundo país europeo en financiación climática, como parte de una reforzada 
ambición climática.

Y, a su vez, el Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez Pérez-Castejón, anunció el 23 de septiembre 
de 2019, durante su participación en la Cumbre del Clima, una aportación de ciento cincuenta millones de 
euros (150 €) en cuatro años al Fondo Verde del Clima de Naciones Unidas.

Cuarto.  Sin embargo, según el programa Copernicus de la Agencia Espacial Europea (ESA) y la 
Comisión Europea, en colaboración con la Universidad Politécnica de Valencia (UPV), España ha reducido 
sus niveles de dióxido de nitrógeno (NO2) de su atmósfera en un 64 % durante la primera semana de 
declaración del estado de alarma, así como la huella de carbono. Y, a falta de un promedio de datos, los 
primeros resultados estiman que el balance del año se cierre con una reducción global de gases de efecto 
invernadero (GEI). Habida cuenta que las principales fuentes de emisión de dióxido de carbono (CO2) son 
el transporte, los procesos industriales y los incendios, resulta incuestionable que un país inmovilizado por 
la actual crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 verá reducidas sus emisiones.

Quinto.  Por estos motivos, cabe llevar a cabo una restructuración de las inversiones y del destino de 
los fondos públicos ya que, como se ha mencionado al principio, España vive una de las crisis sanitarias 
y económicas más graves de su historia que implica la necesidad de destinar cuantas ayudas y esfuerzos 
sean necesarios. Los poderes públicos y, en especial el Gobierno de España, deben centrar y priorizar los 
esfuerzos, incluidos los económicos, en luchar contra la pandemia, así como anteponer a cualquier otra 
emergencia la salud y la economía de los españoles.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a lo siguiente:

1.  Emplear los fondos inicialmente destinados al Fondo Verde del Clima a la lucha transversal contra 
el virus SARS-CoV-2 (Covid-19) en España.

2.  Exigir a la Comisión Europea que el billón de euros destinado a “emergencia climática” se aporte 
a las partidas presupuestarias necesarias para mitigar el impacto negativo de la presente crisis sanitaria 
y económica ocasionada por el Covid-19.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de 2020.—María Magdalena Nevado del Campo 
y Ángel López Maraver, Diputados.—Macarena Olona Choclán, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.
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